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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe á este periódico en l i Redacción CÍM del Sr. Miñón é 60 rs; el semestre y 30 el trimestre pagados inticipados. Los añónelos se insertaran é medio real 

linea para los •usentores, y un real linea para los que no le sean. 

Lmgo qút lus Sret. Alcaldet y Secretarios reciban los númirot del Boletín 
que corretponiait al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre! doHdt pvmmetnrá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservarlos Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A K T E Ó f i C I A I Majúa. . 
•Sta Marta de Oi dás. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

eSTAUlSTICA. 
CIRCULAR.—Núm. 153: " 

Loa- Ayuntamientos que- apa
recen en la relación que á contir 
nación se inserta no han .cumplir 
do lo dispuesto en mi circular de 
3 del corriente sobre rectificación 
del Nomenclátor, apesar de ha
ber trascurrido con esceso el pla
zo señalado • para' su ejecución. 
En su .consecuencia, prevengo á 
los ares Alcaldes, que si el dia 
8 de Mayo próximo no obran en 
este Gobierno de provincia los 
documentos a que hace referen
cia la mencionada circulnr, en el 
propio día. saldrán comisionados 
á llevar a cabo el servicio, sin que 
sirva de justificación el hallarse 
en camino dichos documentos 
una vez despachados los planto
nes .León 29 de Abr i l de 1869. 
— E l Gobernador =*romai de A. 
Artlenus. • 

Benavides. 
Carrizo. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Villamejil . 

Bañeza. 
Laguna Dalga. 
Pozuelo. 
Riego. 
Roperuelos. 
San Esteban. 
San Pedro. 
Sta. María de la Isla. 

Cimanes. 
Cuadros. 
Mansilla de las Malas. 
San Andrés. 

Villafatte. 
Vil laturiel . 

Alvarea.ii , ... . . 
Castnllp de Cabrera. 
Cubillos. ' 
Molinateca 
Puente. 
Sigüeya. • 

Boca.-. 
Renedo. 
Vegamian. 

Almanza. 

El Burgo, 
i Cubillas.; ' 
Escobar.-
Joarilla. 
Villavelasco. 
Villamartin. 

Pajares.. 
Valdemora. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Villafer. 
Villamandos. 

Bofiar. 
Robla. 
Rediezmo. . 
Vegacervera. 

Barrios de Luna. 
Campo. 

Carracedelo. 
Fabero. 
Valle de Finolledo. 

•INISTIllO D> U GOBKMUaOM. 

COMUNICACIONES. 

NEQOCIABO 2.*—CORRIOS. 
CondUiones bajo lat cuales ha de tacar-' 

se á pública subasta la conducción 
diaria del correó de ida y multa en-', 
tre Mayorga y Sahvgm. 

1.* El contratista se obliga 4 con
ducir i caballo A en carruaje de ida y 
vuelta, desde Majorgá 4 Sahsgon la 
correspondencia j periódicos que le 

fueren entregados, sin |excepción de ; 
ninguna clase, distribuyendo, en su ! 
tránsito los paquetes dirigidos á cada j 
pueblo, y recogiendo los que de ellos < 
partan para otros deslinos: i 

2:* La diitancia de 28 kilómetros i 
que comprende esta conducción debe ser ' 
recorrida en 5. horas; y las de entrada" 
y salida en los pueblos del tránsito y ' 
extremos,' se'Ajarán en el itinerario 
que forme la Dirección general deCo-
nranicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas ,' 
no se justifiquen debidamente; se exi
girá, al contratista en el papel corres-

- pondienle.la multa de dos escudos por 
cada cuarto deshora; y a la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse , 
el .contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado. ... 

I 1.* Para el buen desempeño de 
j esta conducción deberá: tener- el con

tratista el número suficiente de caha-
| Herías mayores situadas en los puntos 
I mas convenientes de la linea, á juicio 
j del Jefe principal de Comunicaciones 

de Valladolid y León, 
i 5.* Es condición indispensable que 
l los conductores de. la correspondencia 

sepan leer y escribir 
| 6.* Será responsable el contratista 
| de la conservación en buen estado de 

las maletas en que se . conduzca la cor-
; respondencia, y de preservar ésta de 

la humedad y deterioro. 
7. ' Será obligación del contratista 

correr los extraordinarios del servició 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente. 

8. ' Si por faltar el contratista á 
cualquiera da las.condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la: Admi
nistración, ésta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción , contra la fiao-

. la y bienes de aquel, 
j 9.' La cantidad en que quede re-
i matada la conducción se satisfará por 

mensualidades vencidas en la referida 
Administración; principal de Comuni
caciones de Valladolid y León. 

10. El contrato durará tres- sDos 

contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la'aprobación superior de 
la subasta. 

11. Tres meses antes, de finalizar 
dicho plato, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, si
se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda precederse á : ; 
nueva subasta; pero si en- esta época. 
existiesen causas que impidiesen un. 
nuevo remate, ó hubiere que proceder-
i na segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente, ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despe
dida, cualquiera que sea la época en 
que se haga; una ves terminado el con- -
trato, •: empelarán á contarse desde el 
día en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en par
te la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro u otros puntos; 
serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el numero de las expediciones se 
aumentase ó resultare de la variación -
aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno deter.-nirá el abono ó re
baja de la parle correspondiente de. la 
asignación á prorata. Si la linea se va
riase del todo el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin qne tenga 
éste derecho á Indemnización. 

13 La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las pro
vincias de Valladolid j León j por lot 



—2— 
demás meilios acostumbrados; y tendrá 
lugür .míe los Gobernadores do dirlins 
provhicins y Alcaldes de Mayorga y So-
hiigun aM.-lidos de ¡os Jefes de Corrgos 
del iiiismo punió él día 29 de Mayó 
prfeimo, * la bota y en-íjil jocal que 
señalen dichas Aif(b'i¡dai]'és. '•. 

H . E l tipo násiino^paréet reina-
le será la cantidíd dé 949víesciidus 
anuales, no pudiendo admitirso propo-
sici 'n que exceda de esta suma. 

15. Hará presentarse como licita-
dor será condición precisa depositar 
piéviainenle en las Tesorerías do Ha
cienda pública de Valladolid ó'-Leon 
y en las subalternas de .Hcnlas de Ma
yorga y Sahagun como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma 
de ocliMila tscudvis en metálico, ó su 
equivalente en títulos, de-la. Deuda 
del EUodo; la cual, concluido el acto 

del re le, sera devuelta & los intcre 
sados. meiios la correspondiente al 
mejor poslor, que quedaré en depósilo 
para garantía delservicipa que se.obli 
ga hasta la conclusión del contrato. 

ll>. I.as proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licilador se com
promete ti prestar el servicio, asi como 
su duinici.m y fi'ina¿ 6 la de persona 
autorizada cuanilo ni) sepa escribir. A 
eslf piii go se ui'ira la carta de pago 
original que acredite habeise hwho el 
deposito i reicuido en la ciinilicmn an
terior, y una corlifiiMion cxpcdnla por 
el Alcalde d.d pindiui, residencia del 
priipntii'iil'', por la que conste.su apti
tud iegai: hii"iia a.nilucla. y que cuen
ta ron riTUMis para desempeñar.el 

• servirlo que Urna. . . 

17 l os phrüos con las proposieio-
•.- nes han de quedar precisamente en. 
- poder'del Presidente de la subasta du--

ranle la media anierlor a la fijada para 
dar pnneipi» al acto, y una vei enlre-
gadus no podrán retirarse. 

18 l'aia extender las proposicio
nes se obuTiara la fórmula siguiente: 

• Me obligo á desempeñar la con-
iidureiiin del correo diarió desde Ma-
nyorga a Sahagun y vioe versa por el 
«precio de escud is anuales. 
• bajo las condiciones contenidas en el 
• p iejo aprobado por el Poder Ejecu-
xlIVO.» 

Toda preposición que no se halle 
rednetuda en estos términos, ó que 
contenga moumi acion o clausulas con
dicionales, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se cglenderá el acta 'del 
remate, declarándose éste ¡en favordel 

.mejor.poslor. sin perjuicio de la apro
bación superior^para lo cual se remi
tirá ioincdiatameiite el expediente al 
Gobierno. 

20 Si de la comparación dé las 
proposiciones resultasen igualmente bé-
uefieiosas d"s ó iiias, se abrirá ehiel 
acto nin va licitación á la voz por es
pacio de media hora; |iero solo 'énlre 

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, si elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
reinalanle los gastos d^su otorgamien
to y de dos copiasj; i^íeS¡ ,y ;otra en 
el papej sél late corWspond¡enlé?|!ora la 
'ÜÍreccip.D generaffde CoinnRirtcignes. 

•l!2. S-Éontfatadó el servicio'iio se 

5.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del -servicio 
que ocurran, cobrando su importe^al 
precio establecido en el Reglamento de 
fostas vigente^ i;? Jg;-' 

6¿r. S tópor^a lU^e l .conlralisfr á 
c u í l | | ú i é i ^ d e | ^ ci^'áicióHes'estipoJía-1 
J.Í'Í-Í ¡rj^aségíperjuicius áíjB A & i - | 

poififá 'Subarrendar, cedér^^raspasar n i s ^ c i o ^ é s ^ p a ^ é l resa^ími^iio, • 
sin prévio permiso del Gobierno. podrá ejercer su acción contra la lianza 

23. E l rematante quedará sujeto á y bienes de aquel, 
lo que previene «I art. S.° del Real 7 * 1.a cantidad en qoe quede re-
decreto dé 27 de Febrero de 1862i si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que ésta teiiga 
efecto en el término que se le señale'. 

24- Cualesquiera quesean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, -como igualmente-la -forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar, ó no 
definitivamente el acta del rema le, , te
niendo siempre en cuenta el mejor ser 

matada la conducción se satisfará por 
mensualidades-vencidas-en-ia -referida. 
Administración principal de Comunica-. 
cienes de Oviedo ó LeonV ' 

8-* El contrato durará tres años 
contados desde el día en que dé princi
pio el servicio, cuyo .día se. fijará al co-, 
municar.la.aprobacioo.juperjor„de..la,. 
subasta. . . . 

9." Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratiila a la 
Administración principal respectiva, si 
¿e despule del servicio, .a fin- de que 

vicio público- Madrid 17 ,de Abril de . con oportunidad1 pueda prncederse á 
1-69-—El Subsecretario, Gil Sauz; nueva subasta: pero si en esta: época, 

existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder 
i un segundo, el contratista tendrá-
obligación de- continuar .por Ja tácita 
tres meses mas. bajo oMnismo precio y 
couiliciones. bi el conliatista no se des-

! pi'licra del servicio, la Administración. 
'• podrá subastarlo nuevamente una vez 

terminado el .compromiso, si asflocre-
- yere-conveniente.- ó-.hubiera quien iO-
. solieilara. Los Ires meses de despidida, 
: ciMlqiuera que sea la éfiora en que se 

haga, una vez leí minado el contrato. 
' empe/aran a'contarse desde el.día > en 
::qiie.s(.' r e c i b í la coiuomcacion. 
¡ 10. Si durante el.Iiempn-de esle 

'Contrato fuese iiecesnrio-vanar en par: 

Condición» liajo lai cuales lia (le locar
se a publica subuíln la cuniluccim 
diana ttrl correo de ida y vuelta en-
tre la estación de la Pola de boidon y. 

- Omedo. • 
1.* " El contratista se obliga á con

ducir en carruaje de lila y vuelta, des
de la estación del ferro-carril-de la 
Cola de Gnrdon a Oviedo la correspon
dencia y peviódicm que le fuereiren-
liegadus. sur-exceprion de ninguna 
clase,- distribuyendo en. su transito 
los paquetes ilirigidus a cada piieblo, 
y ri-cogiendo- los que de--ellos parlan 
pura otros destinos, . • • • 

- 2. ' I-a distancia de ochenta y seis ¡ (e la linea designaila á diiigir la cor 
ki'ómelrM que'comprende esta con- | reipondeuc¡a por otro ú oíros puntos 
ilucrion debe ser recorrida en-9 horas l s(,r.in „,„,„!„ ,|e| coolralisla los gas-
b7 minutos: y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos 
se lijaran en el iltnerano que forme la 
Direcrion general de Comumcacibnes 
que pndrá - alterar según convenga al 
mejor servicio. 

3. " Por los retrasos-cuy&s cansas 
no se justifiquen debidamente, se exi 
gira al contratista en d papel corres-, 
pondlcnle la multa de ocho escudos por 
cada cuarto de hora; y i la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho con
tralista los perjuicios que se originen 
•al Estado. 

4. ' Para el buen desempelió de es
ta conducción deberá' leilér él cniitra-
tlsta el número siiBcienté Be -cába'.lá-
rias mayores situadas en'lós puntos 'más 
convenientes de la lineo, á juicio de 

. Ios-Jefes de Comunicaciones de León y 
Oviedo, y carruages :deccntés' con al
macén separado, capaz para contener 

"toda ;l¿' borrespóndeiicla' y periódicos 
que'circtilén por la -linca, dándó'asicn 
ló'cttbicrló' al:'c'<tnductór,|en sitio'dónde 

los autores de las propdeslas 'qute 'h'ii- j pueda ebrt facHidad eiitrégal- y recoger 
biesen causado el1 empale. ' "'laiütréspónUefóiá'ilél'trá'njlío. 

los qoo esta alteración ocasione, sin 
derechu a 'indemnización alguna, pero 

el numero de las expediciones se 
aumcnlasc o resoltare de la variación 
aumenlo o disminución de distancias. 
el Gobierno delerininará el abono ó re--
baja dela parle correspondiente de-la 
asignación á prorala, bi la-lmea se' 
vanase del todo el contratista deberá 
contestar, dentro del. término do los 
quince días siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene ó no a conti-
nuor el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa queda al 
Gobiei no'derecho dé ̂ siibástár hueva-
mente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir lo linea, 
el Gobierno avisará al contratista con 
un mes dé anlicipáéion para que retire 
él servicio; sin que tenga éste derecho 
é-indemnización-,' '''. ' ; ':'. ; .. -. 

t i Lo subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines 'oficiales dé'las pro
vincias de Oviedo, León y Madrid y 
por los de.nás medios écóslumbrados: 

'•y tendrá ' lugar en Madrid en el local 
' que'ocupa la Dirección general. de.Co 
municacioues ante el Director del ra 

mo, y ante los Gobernadores de aqué
llas provincias asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos el 
dja,29 de Jlajo próximo, á la hora y 
en el local que ^alen-dichas Autor!-

^djdes. S;-, ' t^ii^ 
'! 12;, sEIHipo majtimo para el remate 
¡Kriift ci8tidad,'3ií[S()69 escudos anua-
^ie^'Vió puaisiÉriídínitirse proposición 
que exceda de esta suma. 

13. Para presentarse como licita-
dor será condición precisa depositar 
préviamentc en Madrid en la caja ge
neral de los mismos ó" en las-Tosorerlas 
dé Hacienda pública de León y Oviedo 
como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de quinientos 
escudos en metálico, ó su. equivalente 
en títulos de-la Deuda del Estado: la 
•cual-concluidoekacto del remate; será 
devuelta á, los interesados, ménos la 
correspondiente âl mejor postor, que 
quedara en depósilo para garantía del 
serviciosa que se obliga hasta.la 'Con
clusión del contrato. 

14. Las proposiciones se harán.en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que.el lidiador »e com
promete á prestar el servicio, así como 
su "domicilio y firma ó la de persona 
autonzada-cuando no sepa escribir.-A 
este pliego se unirá la carta de pago 

-original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an-"-
lenor, y una cerliGcacion espedida por 
el Alcalde del.pueblo, residencia del 
proponenle, por la.que conste su apti
tud legal, buena conducta, y que cuen
ta "con • recursos: para desempeñar el 
sen icinrque licita-.1 ' ' 
' 15. " Los' pliegos con las-propnsicio-
nes han dequedar prccisamcnte en po
der del Presidente de la subasta duran-
tela inedia hora anterior á la fijada pa
ra dar principio al.acto, y una vez en-
Iregados no podran retirarse. -

10. Para extender las proposicio
nes se observara, la. fórmula siguiente: 

"Me obligo a desempeñar la con-
ducion del rorreo diario en car
ruaje desde la .estación del ferro
carril de la Pola de Goidon á Oviedo 

»y vice versa; por el precio de 
»escudos anuales, bajo las condiciones 
••contenidas en el pliego aprobado por 
nel Poder Ejecutivo"» 

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó -que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamenle, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor-del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno .. . 

18 Si de lá'comparacíon ,de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autoies 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la 

3 
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Superioriodail, se elevará el conlrnt.) 
i escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos <le su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 
en el pape] sellado correspondiente pa-
ra la Dirección general de Comunica
ciones. 

21). Contralado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
•in prévio permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á 
lo qué previene el art. 5 * del Real de
creto de 27 de Febrero de 1853, si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritu
ra, 6 impidiese que esta tenga erecto 
en el término que se le seíiale.-

22. Cualesquiera que sean los re
sultados, do las . proposiciones < que se 
bagan,' -como ¡gunlmentb la forma y 
concepto dé la suba;ta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la fíoberna-
cion la libre facultad de «probar' ó no 
défiiiUivamente el acta del rematé, .te-
teniendo siempre"en cuental'el mejori 
servicio público', v ^ • . 

Madrid 17 de Abril dé'1869:—El 
Subsecretario, Gil Sa i í z .* . " • 

SEGCI(M^DETOMENT6¿; _ 

: ,V" .0»RiS •PÚBLIÜAS. " > 

"... Núm. 155. / 

Un 'a Gacela Í&.24-Se Julio iU- -
timo' ¿•e\p.u6licfiro)f ¿as .siyUienles'. 

: disponciónes-sóbre-declaráciun y ..i 

' los c a s o s f u c ' r i a mnynr. :. „,, .t 
«limo•'• Sr : lán vista de las fia- \ 

ses propuestas ppi-̂ esa . Uireocion j 
general para lá másí-justa apl i - ; ; 
cacion dei-art. !41- dél pliego ¡ de 
condiciones generales '• paca' l¡js 
contrataside oljras Ipiililieíis, ooji 
motivo: deílas raclamácionés pre
sentadas en dlgurias relativas 
a l ' serviolp, m^ritimo; -.la.'-Hein'a 
(Q. L). G:),. de .acuerdo con él 
dictámen.de lá Junta consultiva 
de Caminos, Cánalési y •Pue'rtpsiy 
con'lo .ínfortuaílo,por la Seeciqn 
de Gobornacioh y Fomento del 
Consejo dejEstjido, .s¿ ha servido 
aprobar el .adjunto' reglamento 
para el cutñpliiniénto de aquelja 
disposición; dbljiéñdo aplicarte 
coirio general |á tóílas1 lasvpbras 
pttb.licis, J quedando; derogada 
la ' i íeai Órden de 30 de Abr i l de 
1862, que actualmente rige en 
esta clase^de asuntos. ' 

í)e Eeal'(lrd|n l o digo ¿ V. ¡I. 
par» su iinteligencia .'y ^efectos 
consiguientes.- Dios guarde ¡á 
V . ' i . muebos alflosl Madrid 17 de 
.lalib de -1868].—Catalina: — Sr. 
Director general 'dé Obiras pu
blicas. ! \ 
- - i - . ' i " . • ) -• •'• : 

REGLkMENTÓ "; 
para 'la declaración y abono efe 
(os perjuicios causados en los ca

sos de fuerta Tridyoí-. • '-

Ar t i cu loX ' ' Sé considerarán 
como casos fortuitos ó de fuerza 

mayor, para los efectos de que 
trata el art. 41 del pliego de 
condiciones generalesr*'para las 
contratas de obras públicas: 

1. ° Las grandes inundacio
nes, cuando no sean habituales 
en el terreno en que se ejecuten 
las obras, y en el proyeoto/le 
estas no se haya previsto su exis
tencia. 

2. " Las avenidas de los rios ú 
otr.is corrientes, cuando ocurran 
fuera de la época en que habi-
tualmente sé" verifican; y lio ha
ya precedido, con tiempo bastan
te para prevenir sus efectos, i n 
dicio que'las haga presumibles, 
6 cuando verificándose en la épo
ca y circunstancias-en qué son 
habituales exseden ñotablemen-
t é á las mas grandes conocidas. 

3. " Los incendios ocasiomidés 
por la electricidad atmosférica.- -

4. ° Las epidemias. 
" 5.° Los te.npbr.iles mtrí t imbs 

en épocas.no ¡icoitu ubr idas y en 
intensidad superior á la conocida. 
: 0." Loa vientos iiñpetüósos 
desconocidos en é l país . ' . 

7.* Los terremotos ? " 
8 0 Los .hundimientos y res

balamiento dé terrenos con las 
obras en ellas asentadas, "'••""y 
•''-^i'.'X; Los, .3éspíendimier]tos,de 
grahdes^bloqires'. 'enrlM'inontá^" 
.ñas,, que .arrastren- en ;su 'caída, 
las obras que á su paso éncuén-; 
tren. "•' 

10. Los destrozos causados en 
tiempo de guerra .por las fuerzas 
beligerantes. V -
.. •11. -1,03 dallos y perjuicios 
ocasionados por -las: sediciones 
populares, i • '• . ,v : 
j " "12!' -Xosiobos tuihiiUuo'sos.... 
•'• :;13. : Las 'demoliciones violen
tas.'."; • "¡ .', . .'. '•;'.- ; 

"Y:14.-.En generalv todos.ajque-' 
l íos, accidentes. ektr.iordin,años 
cuyos efecto^ son de todo punto 
irresistibles.! ] ' , i 
, ' A r t 2." j Se indemnizará al 

contratista de los "perjuicios!oca
sionados en las obra3:por las]cau
sas indicadas en el articulo ante
rior, siempre que se llenen los 
requisitos siguientes: 

- l . " -Que del expediente exigi
do por él art!. 3.° resulte compro-
tíada la 'exiátencia del hecho y 
.declarado é l caso 90010 fortuito ó 
de fuerza inkyor,. .-' . I . • 

2;" 'gue (el importé del jdaiio 
.causado.seajauperipral de 1¿ par
te dé gastos' imprevistos corres
pondiente ájla cantidad de'obra 
que falte ojécutar. | 

Ar t . .3.° jPara declarar :s¡ un 
caso es .fortuito ó'de fuerza ma
yor se Observarán las reglas si
guientes: í ! 

1.* .Él contratista presentará 
la reclamación correspondiente 
al Gobérnadorde la,prpvin<j¡a en 
el plazo ¡mprorogable de lOidias, 
contados desde la fecha del acon
tecimiento, manifestando los fun
damentos ,en que se apoya, se
g ú n .el texto *del art. ¡I-.* :15n la 
instancia se explicarán con la 
posible claridad y separación: ' 

l . " ' Las cáasas^que ' hayan 

producido la avería, desastre 6 
: perjuicio, y el l u g i r ó sitios en 
' que hubiese ocurrido. 

2.° Los medios que el contra
tista haya empleado para evitar
lo. 

Y 3." L i naturaleza y ent i 
dad ó importe aproximado de los 
daflfis sutridos. 

2. " 151 Gobenndor, en vista 
de la instancia del contratista, 
decr; tará la instrucción de dos 
expedientes: uno acerca de la 
declaración dé que el caso ocur
rido es fortuito ó de fiiérza ma
yor; y otro sobre el importe ó 
valor- cion de los perjuicios sufri
do. Con ta l objeto remitirá la 
reclamación del contratista al 
Ingeniero' Jefe de la provincia, el 
cual, eñ el plazo que aquel seda-, 
lev la devolverá" informada, mar--
cando los -puntos'<f circúnstán'ciás 
referen tes ¡i'los dos extremos ex
presad is y fijando el . intérroga-

j .-torio' sobre que han dé versar las 
dos'-informacióriés!' ',: /y . ' . 

3. " Hl .Gobernádor^pasará és-" 
tos intérrogátorios con :U _ expo
sición üel contrátistá al Alcalde 

• ó Alcaldes "de los términos mu-, 
. hicipales en, qué haya, tenido 
- lugar el siniéstro., fijaiido Ün plá-

-' zó dé 15 días p ira-verificar" iina; 
-•informñcipn"!"con''-el éxalnañ de 
. seis ó mas¡ testigos fidédignps,"eri 

:la cual se declarará {pópuíar la 
' acción dé reclamar eñ contrario, 

J á cuyo.efecto se dará coñocimien-
to al público, por medio del £0-

• let.n ,o/l'jía-,(áe la-solicitud de 
I ; indemnización, señalando.el mis

mo plazo "de"l5'días pari~que''si 
¡ hubiese bposición pueda, alegár,-
: w;í)e^Mv'uai^*.':a4e'iiias^la'.dé-'. 
;;cÍá.r'icion'de-lá Guirdia civil del 
] puésto.más inme liato a ü u u á r . d é ' 
'•la; ocurréncia, y muy especial-. 
' "monte - de'. las parejas q líe .'estu- -

vieran de servicio en el dia 'en 
j que hubiese' ocurrido, siempre 
! que la obra sé hal l isé en terreno 

donde séa posible este medio de 
averiguación. •' 

4'.* E l Alcalde, con asistencia 
del Procurador 'síndico, recibirá 
las declaraciones de los testigos, 
que se nombrarán respectivamen
te por.el referido Procurador'sín-' 
díco y por el cohtratistaMió's.'té's-; 
tigos. nombrados por cada" luna: 
do las" partes no .p.jdrán ser mé-
nos de tres, n i pasarán de,óincó. 
El Sindico, en representación :do: 
los intereses de la Administra
ción, consignará su parecer so
bre los resultados de las declara
ciones tomadas. 7 

5." Termiriádotpor los Alcal
des el espediente, lo elevarán al 
Gobernador, espresando su pare
cer sobre los puntos qiie abrace 
la información. 

. 6.' El Gobernador pasará es
te expediente al Ingeniero Je
fe, para que, oyendo al encarga
d o ; ^ la obra por parte de la Ad
ministración, 'manifieste su pare
cer sobré los puntos que moti
ven jla infortn toion, y la deyol-
verá"cbn el suyo á acuella A u 
toridad, fin esto informe se s e ü i -

, larán todos los hechos y circuns
tancias que aparezcan comproba
dos en el expediente, distinguien
do los puntos 6 estremos en que 
debe apoyarse para fundar su opi
nión definitiva de si es ó no pro
cedente la declaración de caso 
fortuito d de fuerza', mayor, te
niendo on cuenta las precaucio
nes que el contratista haya adop
tado y los medios /que emplease 
para prevenir ó atenuar los efec
tos del siniestro, dando sobre es
te particular las mas ámplias es-
plicabiones. 

7. " Cuando el expediente se 
refiera á casos .ocurridos en las 
obras marítimas, el Ingeniero 
Jefe remitirá de oficio al respec
tivo Capitán del puerto una rela
ción de los puntos que en el es
tado di. la int'ormicípn necesite un 
especial ó miyor esclarecimien
to, para que sobre ellos informe 
cuanto so le ofrezca y parezca. 

8. * Devuelto el expediente al 
Gobernador con los informes éx- , 
presados", consignará está Auto-
ridad su opinión razonada, mani
festando sí creo d no procedente 
la declaración de caso fortuito ó , 
de.fuerza mayor. - - ' ••• ' 
, En el primer.caso prevendráa l 
•Ingeniero Jefe'^uo groeeda-iá la 
valoración de^los daiios y perjüi-, 

'cips.";.;';"' '"'*-'" " .." .' '^ ' '•: 
"; En el segundo caso, ó sea cuarí-

-do . considero que , no procede ;la • 
decláraciqn que se pretende, 'sus? 
penderá todo proceciiiuieuto, ele?, 
vando lo actuado á' la resolución"; 
del Ministerio de Fomérito. ; 

- Ar t . 4.' ; En-la • valoración:de -
los."dailos causados ..por1 iósícasbs. 
fortuitos de fuerza mayor se ob- •' 

-servarán las reglas siguientes:] - ! 
- I - " El .Ingeniero, Jefe"exten-, ,-

derá lina nota circunstanciad i ' de'•••. 
la naturaleza, entidad b importe -
dé los perjuicios que el contra
tista haya especificado en su re
clamación, é inmediatamente to
mará, por los mudios que estén á 

"su alcance, cuantos datos juzgue 
hecesários, antes de que sobre
vengan alguna circunstancia que 
pudiera desfigurar los héoUos.' 
" 2." A las comprobaciones y 
mediciones de que trata la reglá 
anterior deberá asistir el contra
tista ó quien lo represente, con • 

•objeto deque preste su confor
midad b alegue lo que estimo con
veniente á su derecho en el mis
mo acto, á reserva de fundarlo 
cuando se presente la valora
ción. 

3. " Cuando esta valoración se 
formalice por el Ingeniero encar
gado do. la obra, se pasará asi
mismo al contratista para que 
preste su conformidad b exponga 
en caso contrario lo que creyere 
oportuno. 

4. " Las valoraciones se harán 
siempre o m arreglo á los precios 
de la contrata; en su defecto, con 
arregló á los corrientes del mer
cado público; y á f . i l U '.dé estos, 
por los que fije el Ingeniero de 
la provincia y apruebe el Gobier
no, después dé birá la Junta con-



t i l t iva de Caminos, 'GaoidehV;-1 
uertos, baya ó no conformidad: 

de parte,de'l contratista^ el que^ 
endrá el derecho de reclamar .en; 

contra de la valoración por la" 
via contenciosa. . . r : 

Art 5." La declaración y abo
no de perjuicios por un caso for
tuito ó d e fuerza-mayor se hará 
siempre por nna Real órden Que 
se expedirá después de haber o í 
do á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puerto» y a l 
Consejo de Estado. • i - . 

Madrid 17 de Julio de I868 .7 -
Aprobado por S. M.—Catalina. 

Zo que se tnserla en este perió-
dícu u/lnal para el debido eonor 
cimivnlo de los Sres. Alcaldes, y 
demás a quienes incumba su cum
plimiento. León 24 de AOrtl¡de 
1869.—ffl.' Oobernador=1ora&B 
de A'. Ardenus..-. • ' 

DE LOS AYUNTAMEWOS. . 

Alcaldía de Cebrones del Sto. 

Por renuncia del que-la-de
sempeñaba, se halla vacante la 
Secretaria de esto Ayuntamien
to dotadla con el sueldo anual de 
doscientos qsecudos , 
--Los aspirantes dirigirán .sus 

solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el . término de un mes 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oScial. 
' Celirünes del ' Rio Marzo 23 
de 1869.—El Alcalde, Cayetano 
Fernandez. 

2 del ptóximo Mayo,' se le cita 
llama y emplaza para que com
parezca en el dia señalado á la 
referida operación que tendrá l u 
gar en la sala Consistorial, con 
apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. ViUafranca del Bierto 
25 de Abr i l de 1869.—Demdtrio 
Curiel de Castro. ^ 

Alcaldía consMuctonal de Segué-
.. ras de Arnba y Abajo. ,.• 

' Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamiento y dispuestos 
sus individuos á recibir las rela-
ciones.de altas y bajas que, los 
contribuyentes de este munici
pio ,y hacendados forasteros.-jus-
tamente puedan. presentar: asi 
como también la inclusión de a l 
guno en el repartimiento; se 
Ies~haoe sáber á todos, que en el 
término de diez días ¿ contar des
pués de v ía - inserción. de este 
anuneio. en el 'Boletín oficial de 
la provincia; verifiquen lo pre-
nido, pues pasado 'dicho tiempo, 

no serán oidos y les parará el, 
perjuicio á que haya lugar. : 

Y al que deba ser nuevamente, 
incluido y. nor se - presente': se; le, 
cast igará con arreglo a instrnc-
cion ,Regueras y Abr i l 14de 1869.: 

-JuSé á . Martin.:: • • ¡ : ; 

Alcaldía consMuctonal de 
. Congosto. . n 

Terminados los trabajos d é l a 
rectificación .del qmillaramiento 
de este Ayuntamiento,, base del 
repartimiento de. la contribución 
territorial que ha de practicarse 
para el .próximo ,aQo económico, 
de 19G9 á 1870, se previene a,to
dos los terratenientes ¡.y . demás 
contribuyentes 1 a l . . .mismo^ue 
aquel documento permanecerá a l 
público por téiminOjde ocho días 
en la Secretaria de la corpora
ción, después de. la inserción de 
este ununcio en el Boletín'oficial 
d é la provincia. á fin de quecos 
que se orean agraviados, presen
ten sus reclamaciones :reu aque
l l a oficina, .pasados los . cuales 

sin que lo Verifiquen, les - parar^ 
el peijuicio consiguiente con ar
reglo, á instrucción. Congosto 17 
de,Abril de,¡1869.— Lorenzo Ra
món.. 

Alcaldía popular de L a Yeeilld. 

- Para que i a Junta pericial vde 
este Ayuntamiento ¡ pueda ihacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación de l amillaramiento que 
ha de servir,de base para la der
ramare ! cupo de la contnbu-
cion territorial en el próximo 
afio económico de 1869 á 1870, 
se previene a todos los propieta
rios, tanto vecinos como foraste
ros deLmunicipio, presenten^ ea 
esta Alcaldía en ; e l término : de 

18 días á contar desde la inserción 
; de. este anuncio;en el Boletín of i 
cial las. relaciones con las.alte
raciones que hayan tenido, es-
presando sus causas, con la ad-
: verteúcia de- que" trascurrido' d i -
!cho plazo la'Junta obrará según -
¡sus atribuciones; " ••''•v > - • -
r -?Xa Vecilla 23 de-Abril de-1869. 
1—El Regidor 3.*, Salvador Diez: 

IMIOVijVl .l V i m , I . K O \ P A I H H U ) J V M C i A h l » k i S l i H A G U N . 

Alcaldía de.La Ercina.-

.. Ignorándose el -.paradero.- del 
mozo Pitiilino"Rodríguez García,! 
natural de Barrillos de las A r r i 
madas en este Ayuntamiento, 
suplico a la'autoridad del punto 
en que se halle, le notifique en' 
forma para que se presente al ac-, 
to de la declaración de soldados,: 
pues de no verificarlo le. parará 
el .perjuicio que haya l u g j r . La 
Eroina Abr i l -28 de 1869.—El A l 
calde, Remigio García. . 

Ripartmxeatu de lai ciMtdad'S mu ttl t partido judicial M e talufaeer para pago di lal obl%gaet<mt${carctlarm dtl 
•• ' « «/ alio económico de 1869 o 1870. - " : -. . •.•'•:: • ; - : •:>:•;. /, ., . ,"... . . 

Peraomry'materUI. 
UiDuteacion de preso» pobres. | Número de tetinoi. 1.148 
CDOIS que. á cada »ecloo corrMponde. j f i n personal j material. 

(Para manutención de presos. 

6 139 
O 123 miéaimia 
O 8u3 Id? 

ATONTAMIENTOS. 

•Alcaldía constitucional de. YtUa-
franeadelBierxOi 

Habiendo sido incluido en. el ' 
alistamiento de este distrito para' 
el reemplazo del presente,¡aflo: 
Antonio Vázquez Ferro, hijo de: 
Diego y Manuela difuntos, natu
ral de Villanuova de los Infantes 
Ayuntamiento del, mismo parti
do de Celanova. ' provincia de 
Orense, como huérfano residentej 
en esta v i l l a desde haceimas.de 
cuatro años hasta lebrero ú l t i 
mo, y no habiendo podido, por su, 
ausencia ser citado - en persona 
paralas operaciones del reempla
zo, correspondiéndole en el sor
teo verificado en este día el. n ú 
mero 9 y debiendo tener, lugar 
la declaración de soldados en e l 

Almanta. 
Bercianos < . . 
Burgo (£1) 
Canalejas. .. . .. . . . 
Castromudarra. . 
Cea. '. . • . . . . . . " . 
Cebanico . . ; • ' . • 
Subillas de Buedi. 
Caluda. '. . . . ' •. . • . 
Csstrolierra. . 
Escobar . 
Galleguillos. . . . ... . . 
Gordalitt.. . . .. . .. 
Grajal 
Joarilla 
Joara. . . v ... . ' . . 
La Vega de Almama. . 
Sahagun. • ; 1 - . ". . ' . 
Saelices del Rio. v . >. 
SanUXriitlna.. . 
Valdepolo.-:. . , . . . . 

-Vsllamoratiel. 
Vlllavelasco. . . . . . 
Villsmde de Arcajos. . 
ViHamartin de O. bancbo. . 
Villaintur. . . . . . . 
Villéia: . . . . . . . 
Villámol. . . . 
Villasel». . . . . 

Totaltt-

-Número- , 
de 

.•vecinos. -

Para personal y mate' 
nal romtefribl*. 

162 
,1II7P • 
288 
12U 

19 
204 
300 
35* ' 
Í77 
71 
80. 

281 
108 
361 
211, 
151 
213 ' 
62J 
121 
209' 
101 
129 
341 

6» 
106 
338 
1(10 
190 

"236 

6.149 

Pura nunuieuciuD i l t 
prCHO* á cargo del 

'• p a r t i d o . ^ ' ' * 
Esc. 

19 
13 
35 
11 

6 
25 
36 
13 
21 
9 
9 

31 
13 

.13 
26 
18 
2b 
76 
15 
25 
19 
15 
16 
, 8 
.13 
11 
12 
23 
29 

75¡> 

Mil». 

925 
,160 
100 
760 
025 
090 
900 
510 
770 
too 
810. 

170 
.300 
670 

,200 
260 
250 
700 
320 
865 
8U0 
185 
036 
670 
300 
370 
025 

EK. 

32 
21 
58 
21 

9 
11 
60 
71 
36 

"15' 
16 
57 
21 
71 
1) 
30 
13 

125 
25 
12 
81 
26 
77 
11 
21 
68 

-20 
38 
18 

1.216 

MilS.: 

720 
170 
360 
960.. 
110 
,900 
8b0 
930 
020 
210 
700 
930 
260 
600 
6b0 
210 
860 
170 
130 

' 100 
200 
350 

^: » •• 
520: 
620 
3ii0 
.600 

190 

Toul 

52.-
31 

'93 ' 
39 
16 i 
66. 
97 . 

116, 
57 

'..21!'. 
26-: 

!' n:-
35 

111 
69 
19 
69* 

202 
10. 
68 

130 
12 

121 
[- 92 

31 
l lu 

32 
,61 

77 
2.001 

Mili. 

'816 
880 
870 
120 

,975 
,600 
800 
100 

•!700. 
" 1 M 
' 080 ' 

630 
210 

-430-. 
860 
930 
<I0 
120 
120 
130 

. 7 2 0 
063 
210 
186 
65» 
190 
•00 
970 

:. 025, 

"«sr 
. Asciende el Importe de este repartimiento i la suma de dos mil un escodes, cuatrocienlas nonnla 

lando repartido de menos quinieima diea milésimas de escod», saifo error. _ 
Sahagun 9da Abril de 1869. El Alcalde, Saotisgo Floréi.—Bl SecreUrk). Ealeban Fernandes.. 

Imfiemlm de AIÍDOB. 


